
Año XLVIL Martes 8 de Junio de 1880. Núm.- 135.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

Kn ZAHA.OOIA, en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hoepiciode Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo b j importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bd l b t in  Of i- 
c ;a l , D. Baldomcro Mediano y Huiz.

TREINTA PESETAS AL AÜO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican »flcialmente ea ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.

S. M. el Rey (£. D. G.) se ha dignado conceder 
por decretos de 18 y 23 de Mayo ú Uh iio  las con
decoraciones s^g^úentes á los individuos que se 
expresan-.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Andrés Navarro y Rodrigo. .
D. Manuel Eugenio Codes.
D. Francisco de Jaureguizar y Cajigal.
D. Francisco González Candelbae.

R, , URDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Caballeros Grandes Cruces.
D. Mariano Benavente.
D. Jaime Salazar.
D. Antonio Borrell y Folch.

Comendadores de número.
D. Antonio Montero.
D. Ricardo Andrés de Assereto.
D. Pablo Sarasate.

Comendadores ordinarios.
D. Joaquín Lanzarote y Thómas.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar los nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

D. Ramón Cornejo y Lerma, á este último li
bre de gastos con arreglo á la ley de Presupues
tos de 1855.

Caballero.
D. Joaquín Puigmoccia.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 de la ley de Presupuestos 
de 1877.—Madrid 4 de Mayo de 1880.—El Sub
secretario, Rafael Ferraz.

(.Gaceta 10 de Mayo de 1880.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 2.°—Sa n id a d .
Con el fin de poder dar cumplimiento á lo 

prevenido por la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad en circular de 29 de Mayo úl
timo, referente al movimiento de población, en
cargo á todos los Alcaldes do los pueblos de la 
provincia, procuren adquirir cuantos datos sean 
necesarios para llenar y remitir á este Gobierno 
civil con toda urgencia un estado igual al mo
delo que á continuación se inserta; cuyo servi
cio espero verificarán con la prontitud debida, 
y no darán lugar á que haya necesidad de nin
gún otro recuerdo.

Zaragoza 5 de Junio do 1880.—El Goberna
dor, Aquilino Herce.
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Se c c ió n  d e Fo me n t o —Agriculturcb.
Habiendo llegado á noticia de este Gobierno 

que, desatendiendo las prevenciones de la ley 
de caza de 10 de Enero de 1879, y las diversas 
circulares de mi autoridad relativas á su cum
plimiento, algunos cazadores se dedican al ejer
cicio de la caza valiéndose de hurones y otros 
medios prohibidos por las disposiciones vigen
tes, he acordado encargar como lo verifico á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
é individuos del benemérito cuerpo de la Guar
dia civil, persigan sin descanso á los contraven
tores, denunciando ante la Autoridad competen
te la caza con hurón, en cumplimiento del ar
tículo 21 de la citada ley; en la inteligencia de 
que me hallo dispuesto á exigir la debida res
ponsabilidad á las Autoridades locales que por 
negligencia ó cualquiera otra causa consientan 
dentro de sus respectivos términos jurisdiccio
nales estas contravenciones, cuyo servicio de
ben mirar con preferente atención.

Lo que he resuelto publicar en este periódico 
oficial para su debida observancia.

Zaragoza 5 de Junio de 1880.—El Gobernador, 
Aquilino Herce.

D. José Vera se servirá presentarse en la Sec
ción de Cuentas de este Gobierno para enterarle 
de un asunto que le interesa, como heredero de 
su difunto padre D. Juan José, Alcalde que fué 
de la villa de Alagon en los cuatro últimos me
ses del año 1854.

Zaragoza 5 de Junio de 1880.—El Goberna
dor, Aquilino Herce.

Negociado 4.°—Or d e n pú b l ic o .
Según me participa el Alcalde de Paniza han 

sido detenidas dos caballerías mayores y una 
menor, las cuales fueron ocupadas á dos suje
tos, por suponer sean estas de procedencia ile
gítima, y cuyas señas á continuación se ex
presan.

En su consecuencia, encargo á las personas 
que se consideren con derecho á su reclamación, 
se presenten en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio, á deducirlo 
ante este Gobierno de provincia, pasados los 
cuales sin reclamación alguna, se procederá, 
previa tasación, á su venta en pública subasta.

Lo que he dispuesto se anuncie por espacio 
de tres dias consecutivos en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, á fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza 4 de Junio de 1880.—El Gobernador, 
Aquilino Herce.

Senas de las cahalleriás.
Un macho de unos nueve años, herrado de las 

pianos, pelo castaño oscuro, alzada siete palmos, 
Jalma de [paja, dos mantas viejas y arpillera, 
cincha de esparto, cabezada de tela. Tiene una 
sobrejunta en la pata izquierda.

, Un mulo de cuatro años, pelo castaño oscuro, 
sin domar, herrado de las manos, cabezada de 
tela encarnada, ramal de cadena, encena.

Un burro cárdeno, alzada regular, con jalma 
de paja y arpillera, sin herrar, ramal de esparto, 
cabezada de tela y dos alforjas color rayado.

* (3)

CÜABTA.

ADMINISTIIACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ne g o c ia d o  d e  Co n t r ib u c io n e s .—CiTcular.
Nuevamente se dirige esta Administración á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de la provin
cia para prevenirles que si en el improro- 
gablé término de ocho dias, á contar desde la 
inserción de esta circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
no presentan las matrículas de la contribución 
industrial y de comercio, se llevará á efecto sin 
contemplación de ningún género, lo que dispo
ne el art. 80 del Reglamento de 20 de Mayo de 
1873; mandando al mismo tiempo plantones con 
las dietas de Instrucción.

Zaragoza 5 de Junio de 1880.—El Jefe econó
mico, Joaquín Ozores.

IMPUESTOS.

En virtud á cuanto determina el art. 22 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1876, por que so 
rige y administra el impuesto sobre sueldos y 
asignaciones, los Ayuntamientos están obliga
dos á remitir dentro del primer mes de cada año 
económico copia literal certificada de sus pre
supuestos de gastos en la parto referente á los 
haberes, sueldos, asignaciones, premios y comi
siones de los empleados activos y pasivos de los 
mismos; en su consecuencia y cumpliendo así 
lo ordenado por la Dirección general de Impues
tos, esta Administración reclama de los Muni
cipios aquel documento, advirtiéndoles que si 
las certificaciones no fuesen como la Instruc
ción determina y esta Oficina previene, copia 
literal y exacta del presupuesto de gastos sin 
excluir ninguno de los sueldos, asignaciones, 
etc., no serán admitidas por esta dependencia 
que se halla decidida á exigir en su caso las res
ponsabilidades á que hace referencia el art. 36 
de la Instrucción dicha.

Para que no pueda alegarse ignorancia, á con- 
continuacion se insertan los artículos citados, 
así como para que respecto al ejercicio próximo 
y el actual se tenga muy presente y se cumpla 
con la mayor exactitud cuanto en su segunda 
parte preceptúa el tantas veces repetido art. 22, 
pues que de otra suerte la Administración con
ceptuará como cargo contra los Ayuntamientos 
las cantidades cuyas bajas no se hayan justifi
cado.

Zaragoza 3 de Junio de 1880.—El Jefe econó
mico, Joaquín Ozores.
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Artículos que se citan.
Artículo 22. Las Diputaciones provinciales 

y Ayuntamientos están obligados á remitir 
dentro del primer mes de cada año económico, 
á la Administración de su respectiva provincia, 
una copia literal certificada de sus presupues
tos de gastos, en la parte referente á los habe
res, sueldos, asignaciones, premios y comisio
nes de los empleados activos y pasivos de los 
mismos. .

También será obligatorio para las expresadas 
Corporaciones dar noticia inmediata en forma de 
certificado á las Administraciones económicas 
de las alteraciones que experimente el pago de 
haberes del personal por consecuencia de va
cantes, ó cualquiera otro motivo. Estas certifi
caciones se remitirán por duplicado.

Art. 36. La ocultación de rentas, sueldos, 
asignaciones, etc., sujetos al Impuesto, será pe
nada con multa del 25 por 100 de la cantidad 
defraudada.

Se están preparando por esta Oficina los tra
bajos preliminares consiguientes para el nom
bramiento de comisionados plantones contra los 
Ayuntamientos y repartidores que para el di a 
10 del presente no hayan presentado los repar
tos de consumos y expedientes de arriendo y de 
encabezamientos, de conformidad á cuanto en 
repetidas circulares se ha prevenido y á lo dis
puesto por la Dirección general de Impuestos 
que un dia y otro excita el celo y actividad de 
esta dependencia en tan importante servicio. ,

Zaragoza 5 de Junio de 1880.—El Jefe econó
mico, Joaquin Ozores. (^)

An u n c io .
Los Sres. Alcaldes de esta provincia se servi

rán ver si algunos de los individuos que se ex- 
)resan á continuación residen en su respectiva 
ocalidad, y en caso de que los haya notificar
es se personen en esta Administración para en- 
;erarles de la pensión que les está concedida y 
de los documentos que han de presentar para 
su percibo.

D. Tomás Julián Laborda.
D.a Teresa Jené Rodríguez.
D. Mariano Alvero Lázaro.

Cipriano Delatorre y Ponte.
Antonio Rodrigo Fuster.
José Echezarraga y Barrios.
Pablo Casado y Marlés.

D.a Norberta Barcigalupe é Ibañez.
D. Pascual Bofor Lozano.

Francisco Lobaco y Gajon.
Cándido Abad Muro.
Juan Aguilar Tomás.
José Arias Sartos.
Delfín Biota del Valle.
Hermenegildo Bórróiz Galan.
Juan Casasus Orduna.
Francisco Cabristan Andren.
Félix Cabello Sánchez.

D. Vicente Cantero Rodriguez. 
Joaquin Puchipuchás.
Matías Cortés Navarro.
Rafael de la Cruz Valenzuela.
Juan Duñuel Solo.
Francisco Domínguez Navarro.
Lorenzo Escuder Casado.
Enrique Fernandez Ocite.
Félix Rita Ramírez. ,
Desiderio Yaguas García.
Mariano Ferrer y Anoren.
Pablo Guillen Arbunies.
Manuel Guillen Laguna.
Pedro Galindo Sanz.
Mariano García Domínguez.
Saturnino Gascón Marcos.
José Gimeno Lucerda.
Cayetano Gamundi Mateo.
Mariano Jauregui Bueno.
Pascual Lasala y Salinas.
Manuel Moros Tabuenca.
Raimundo Martínez Brunell.
Eladio Mendieta Mendieta.
Tomás Miguel Sebastian.
Tomás Maestro Antonio.
Bernabé Manga Bueno.
José Polo Marillo
Francisco Polo Martin.
Pascual Pier de la Cruz.
Agustín Perez Lasheras.
Joaquin Perez Sánchez.
Fermin Pascual Rodas.
Pedro Río s  y Río s .
Justo Rodriguez Giménez.
Nicolás Ribera García.
Pedro Sancho Nandin.
Juan Segura Orra.
Se veri no Serra Tejedor. ■ 
Ensebio Sánchez Sala.
Juan Seguillona Hernández. 
Ricardo Tosaus Palacin. 
Julio del Val Monebar.
Constancio Zoleya Cuartero.

Zaragoza 3 de Junio de 1880.—El Jefe econó
mico, Joaquin Ozores. (3)

SECCION QUINTA.

ATÜBTAMIEBTO DE LA S. H. C10DAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de
Enero de 1880.

Sesión del dia 16.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria con 

la misma advertencia que en la anterior, y ha
llándose reunidos en la Sala Consistorial los se
ñores Concejales, el Sr. Presidente la declaio 
abierta con la lectura y aprobación del acta c 
la anterior. •

A continuación se tomaron los acuerdos s - 
guientes:
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L° Pasar á la Sección primera para que emi
ta su parecer, la comunicación del Sr. Gober
nador de la provincia manifestando que por la 
Real orden de 2 de Abril del año último fue re
vocado el fallo del Gobierno de provincia que 
confirmaba la providencia del Sr. Tenieate Al
calde, por la cual se había impuesto una multa 
á D. Luis Franco, y se le obligaba á que pidiera 
licencia para unas obras que se hallaban ya ter
minadas; declarándose en dicha Real orden que 
procedía dejar sin efecto la citada providencia,.

2 .° Que se den atentas gracias á D. José 
Tristany por su deferencia al remitir al Ayun
tamiento 20 ejemplares de su conferencia agrí
cola.

3 .° Nombrar al Sr. Presidente I). Marcelo 
Guallart y á los Sres. Ena y Dulong para que 
formen la Comisión que ha de representar al 
Ayuntamiento en la Junta directiva que la So
ciedad Económica Aragonesa de Amigos del 
País ha dispuesto crear con el objeto de cele
brar anualmente exposiciones de Bellas Artes, 
Agricultura é Industria.

4 .° Pasar con facultades á la Sección prime
ra la comunicación y nota remitida por los Mé
dicos forenses de esta ciudad para que facilite 
á los mismos los objetos que reclaman para los 
botiquines de socorro.

5 .° Que pase á la cuarta con facultades la 
comunicación de la Diputación provincial noti
ficando su acuerdo por el que se autoriza á este 
Municipio para renovar con D. Joaquín Béseos 
el contrato del servicio de bagajería por el tiem
po que resta del ejercicio corriente y con las 
mismas bases que rigieron en el anterior.

6 .° Comisionar al Depositario municipal para 
que se haga cargo de las 450 pesetas que como 
producto de la rifa organizada por el Sr. Gober
nador á beneficio de los pobres, ofrece la señora 
Marquesa de Ayerbe para que se dé una comida 
á los acogidos en la Casa de Amparo, y que se 
den las más atentas gracias á la referida señora 
por su donativo.

7 .° Comisionar asimismo al Depositario mu
nicipal para que se haga cargo de las 2.000 pe
setas que como producto de la misma rifa ofrece 
la mencionada Sra. Marquesa para la suscricion 
abierta por el Ayuntar liento para dar trabajo á 
los pobres de esta ciudad, y que se le den las 
más atentas gracias.

8 .° Que pase á la Sección cuarta á efectos 
procedentes la circular del §r. Gobernador re
solviendo algunas dudas acerca de las opera
ciones del presente reemplazo.

9 .° Pasar á la Sección tercera á efectos pro
cedentes el oficio de la Inspección facultativa 
de los mataderos con la relación de los animales 
desechados en todo el año 1879 por padecer di
ferentes enfermedades.

10 . Se aprobó un dictámen de la Sección 
tercera concediendo el encabezamiento quo so
licitan Ignacio Miguel, Iñigo Martínez y Fran
cisco Porez, tenderos de la Cartuja baja, por el 
vino y demás artículos que expenden en sus 
«tablee i mientos.

11 . Pedir de conformidad con lo propuesto 
por la misma Sección tercera 1.460 pliegos de 
papel de multas al Sr. Jefe económico para las 
atenciones del servicio municipal.

12 . Aprobar un dictámen de la Sección quin
ta proponiendo el pago de premios á los cazado
res de animales dañinos por los capturados en 
los términos de esta ciudad desde 11 de Octubre 
último.

13 . Pasaron á las respectivas Secciones las 
instancias siguientes: la de D.a Teresa Vicente 
pidiendo la vecindad en esta ciudad; la de don 
Juan Villagrasa pidiendo desagüe para el agua 
concedida á la casa núm. 1 de la calle de D. Al
fonso I, y la de D. Carlos Borbosa ofreciendo 
al Ayuntamiento los servicios de la banda de 
música la «Union musical» y pidiendo se le au
torice para usar el calificativo de «Música mu
nicipal.»

14 . Quedó sobre la mesa la mocion del señor 
Ortubia relativa á los porches del Mercado, por 
hallarse ausente dicho señor.

Acto continuo se levantó la sesión.

SECCION SESTA.

AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE MILAGRO, 

-provincia, de Navarra.

Se hallan vacantes las plazas de Médico, Far
macéutico y Veterinario de esta villa, con el 
sueldo anual de 3.000 reales vellón el primero, 
el de 1.500 el segundo y 360 el tercero, pqr la 
asistencia de 50 familias pobres el Médico y 
Farmacéutico, y por la inspección de carnes el 
Veterinario, quedando en libertad de contratar
se los agraciados con las 273 familias restantes.

Dirigirán sus solicitudes al Alcalde que sus
cribe en el término de 20 dias, contados desde 
el en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Milagro l.° de Junio de 1880.—El Presidente, 
Juan Asín.—El Secretario, Braulio Azpiroz.

El reparto de consumos, cereales y sal de es
ta villa para el año 1880 á 81, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, contados desde el dia 10 
del actual, en cuyo tiempo se admitirán las re
clamaciones de cuantos se consideren agra
viados.

Maella 4 de Junio de 1880.—El Alcalde, Ma
riano Bellido.—Pedro Guarch, Secretario.

El repartimiento do la Contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para el año econó
mico de 1880 á 81, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias; lo que se hace saber por este anuncio 
para conocimiento de los contribuyentes.

Torres de Berrellen 6 de Junio de 1880.—El 
Alcalde, Joaquín Robres.
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El reparto formado, prévia autorización del 
M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia, para 
satisfacer los trabajos estadísticos del amillara- 
miento efectuados hasta el día, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Municipio por espa
cio de ocho dias, durante los cuales, se admiti
rán las reclamaciones que se presenten.

Perdiguera 1.° de Junio de 1880.—El Alcalde^ 
Pedro Santafe.—P. A. D. J., Agustín López, Se
cretario.

El repartimiento del impuesto de consumos, 
cereales, sal y recargos municipales de esta vi
lla, correspondiente al próximo año económico 
de 1880-81, se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, durante los cuales podrán los interesados 
presentar las reclamaciones que eren conve
nirles.

Escatron 3 de Junio de 1880.—El Alcalde, Mi
guel de Olaso. .

La plaza de Ministrante titular de beneficen
cia de esta villa, recientemente creada, se halla 
vacante; su dotación consiste desde el dia pri
mero del próximo mes de Julio en 50 pesetas 
anuales, por trimestres vencidos, del presupues
to municipal, por el servicio de la cirujía menor 
á 50 familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Presidente de la Corporación 
municipal, en el término de diez dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Aranda de Moncayo 5 de Junio de 1880.—El 
Alcalde, Francisco Cisneros.

En la Secretaria del Ayuntamiento y en los 
dias 7 al 14 del .actual, ambos inclusive, se ha
llará expuesto al público el reparto de consu
mos, cereales y sal para el año económico de 
1880-81, durante cuyo término se admitirán las 
reclamaciones que hagan los que se crean per
judicados.

Sástago 5 de Junio de 1880.—El Alcalde, José 
Minguillon.

El presupuesto municipal ordinario de gastos 
é ingresos para el ejercicio de 1880-81, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término do 15 días, que finará el 19 del ac
tual, durante las horas de oficina.

Villamayor 4 de Junio do 1880.—El Alcalde, 
Mariano Abad.—P. A. del A., Agustín Ordovas, 
Secretario.

Desde la focha al 9 del actual se halla de ma
nifiesto cu esta Secretaría el reparto de consu
mos de 1880 á 81, de cinco á doce de la mañana. 

Cinco Olivas 2 de Junio de 1880.—El Alcalde, 
Fermín Telia.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

D. Francisco Lúcia, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del cuartel del Pilar do esta 
ciudad,
Certifico: Que en el expediente que se dirá, 

.se ha pronunciado la siguiente
<$.Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á 3 de 

Junio de 1880: El Sr. D. Pedro del Castillo y Pé
rez, Juez de primera instancia del cuartel del 
Pilar do la misma; habiendo visto este incidente 
de pobreza instado por el Procurador D. Vicente 
Castillo, en nombre de Bernardina Liarte y 
Ciria, vecina de esta ciudad, al objeto de solici
tar cerca del Gobierno una pensión proceden
te de haberes de su hijo Fabian Ballestin, falle
cido en el Ejército de Cuba:
, Resultando que incoado por dicho Procurador, 
á nombre de la misma Bernardina Liarte, el co
rrespondiente incidente de pobreza, se dió tras
lado del mismo al Promotor Fiscal por término 
de seis dias:

Resultando que recibido á prueba este inci
dente se ha justificado en forma legal que la 
solicitante, no posee ninguna clase de bienes y 
que no figura como contribuyente á la Hacienda 
bajo ningún concepto:

Considerando que á los que se encuen-tran en 
el caso de la Liarte procede se les declare po
bres para litigar:

Vistos los artículos 181 y 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, S. S. por ante mí el" Es
cribano,

Dijo; Que debía declarar y declaraba pobre al 
objeto de solicitar cerca del Gobierno una pen
sión, á la referida Bernardina Liarte Ciria, man
dando se la defienda sin exigirle derechos y en 
el papel correspondiente á su clase, sin perjui
cio del reintegro en su caso, si llegase á mejo
rar de fortuna. Y por esta su sentencia que se 
hará saber á las partes é insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, así lo pronunció, 
mandó y firma el expresado Sr. Juez, de que 
doy fe.—Pedro del Castillo.—Francisco Lúcia.»

Así resulta de diqjio expediente á que me re
fiero. Y para que conste y la anterior senten
cia sea inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, libro el presente que firmo en Zara
goza á 3 de Junio de 1880.—Francisco Lúcia.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia 
del distrito do San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Sebastian Berraz y Valenzuela, hijo 
de Antonio y de Valera, difuntos, natural do 
Castejon de Valdejasa, vecino de Zaragoza, ca-
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sado, de 58 años de edad, que tiene la estatura 
de un metro 75 centímetros y demás señas que 
abajo se expresarán, y que se halla declarado 
procesado por corte y sustracción de árboles; 
para que en el término de nueve dias se presen
te en este Juzgado en virtud de dicha causa, ba
jo apercibimiento de declararle rebelde y parar
le el perjuicio á que haya lugar; y encargo á 
todas las Autoridades procuren su detención y 
conducción á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Zaragoza á 22 de Mayo de 1880.— 
Pedro Caula Abad.—Por mandado de S. S., Ca
milo Torres.

Seutis de Sebastiau Berraí ValeMuela.
Pelo castaño, ojos negros, cara y frente arru

gadas, barba algo cana; y viste gorra de pelo, 
chaqueta de satén color verdoso, pantalón de pa
na negro, calcillas azules y alpargatas abiertas.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Purroy.

D. Vicente Gutiérrez Garza, Juez municipal de 
la villa de Purroy y su término,
Hago saber: Que en expediente de apremio 

de tercer grado contra este Ayuntamiento por 
el Comisionado ejecutor D. Ensebio de Castro y 
Ramos, nombrado por el Sr. Jefe económico de 
la provincia, fecha 9 do Enero último, por débi
tos á la Hacienda, por concepto de consumos, 
cereales, sal, cédulas personales y obligaciones 
de Instrucción pública, en cantidad de 4.415 
pesetas 30 céntimos, tengo acordada la venta 
en pública subasta por 20 dias, desde la inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para el dia 28 del 
actual, las fincas que tasadas son las siguientes:

Alcalde primero D. Antonio Garaa Trigo.
Diez almudes de "tierra, con die-z piés de oli

vos, en el Campillo; linda con Faustino Solano 
y Santiago Cabello: tasadas en 750 pesetas.

Ochocientas cepas de viña, en las Viejas de 
este nombre; linda con D. José Gil y Lucas Gar
za: tasada en 578 pesetas.

Una hanega de tierra en Talaca, con árboles 
fútales; lindante con Gregorio Melus y D. Pe
dro Martínez Sangres, y rio: tasada en 834 pe
setas. 1

Quinientas cepas de viña en el cerro de Gue- 
^a; lindante con Miguel Malcos y Manuel Este
la: tasadas en 334 pesetas.

1 na casa en la Callejuela, señalada con el
’ C0Iistadc dos pisos y el firme: tasada 

en 1.666 pesetas.

AlcThle segundo D. Tomás Trasobares.
Media yugada de viña en los Carrascales 

lindante coa D. José Gil y el monte: tasada en 
250 pesetas.

Una casa en la calle del Horno, señalada con 
el núm. 7, de un piso y el firme; linda con Gui
llermo Garza y María Gutiérrez: tasada en 834 
pesetas. .

Sindico D. José Gma Ibañez-.
Una media de tierra en el Campillo; linda con 

D. José Gil y senda de herederos: tasada en 500 
pesetas.

Seiscientas cepas de viña en Lamigalica; lin
dante con Camilo Marco y José Ibañez Serrano: 
tasadas en 291 pesetas.

Una casa en la Callejuela, señalada con el nú
mero 1; consta de dos pisos y el firme; linda con 
José Serrano y Juan Diego Gimeno: tasada en 
1.250 pesetas.

Un pajar en la Callejuela, que linda con Gui
llermo Garza y Roque Ibañez: tasado en 250 pe
setas.

Regidor Manuel Alvares.
Seis almudes de tierra en la Talaca; linda con 

Domingo Romero y Manuel Gutiérrez: tasada 
en 578 pesetas.

Nueve almudes de tierra, blanca, en la Talaca; 
lindante con I). Marcos Melus, y José Andrés; 
tasada en 666 pesetas.

Media yugada de tierra blanca, en el monte 
llamado la Almedina; linda con monte y José 
Marín: tasada en 84 pesetas.

Otra media también blanca en la Hoya de Pola; 
linda con Felipe Gutiérrez y Pedro Luna; tasada 
en 42 pesetas. •

Regidor Ildefonso Ibañez.
Diez almudes de tierra en la Vega, arbolado 

frutal; lindante con mosen Miguel Forcen y don 
Pedro Martínez Sangros: tasada en 500 pesetas.

Seiscientas cepas de viña, en Hombrion; lin
dante con Mariano Cabello y monte: tasadas en 
125 pesetas.

Una casa en la calle del Puente, señalada con 
el núm. 1; consta de dos pisos y el firme, con 
cuadra y corral separado; linda con Hipólito 
Gutiérrez y horno de pan cocer: tasada en 834 
pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala de Secretaría de este Juzgado, he se
ñalado el 28 del corriente mes, á las diez do su 
mañana, adjudicándose dichos bienes á favor 
del más beneficioso licitador; advirtiendo no se 
admitirá manda que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Purroy 8 de Junio de 1880.—El Juez munici
pal, Vicente Gutiérrez.—Por su mandado, Eu- 
sobio de Castro.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Mayo de 1880.
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Zaragoza l.“ de Junio de 1880.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.
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Zaragoza 1." de Junio de 1880.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


